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4.	Prueba de la cobertura de seguro para la flota vehicular y para la carga. 

5.	Certificado de existencia y representación legal con fecha de expedición no mayor a un (1) mes. La antigüedad del establecimiento deberá ser mínimo de 

tres (3) años a partir de la fecha de constitución de la Cámara de Comercio.

6.	Registro Único Tributario (RUT)

7.	Estados financieros auditados de los dos últimos años. Incluya el dictamen del revisor fiscal (si se encuentra obligado por ley a tener revisor fiscal).

9.	Certificación bancaria no mayor a tres meses de expedición.

11.	Formulario de inscripción de proveedores debidamente diligenciado y firmado (Anexo D).

10.	Copia del documento de identidad del representante legal.	

ANEXO B: CRITERIOS TÉCNICOS

COLBO/SUP/RFP/2022/001

SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE DE MERCANCÍA POR CARRETERA PARA ACNUR COLOMBIA 

0 Documentos Obligatorios

12.	Aceptación de las Condiciones Generales de Contratación del ACNUR para Servicios (Anexo E).

8. Con base en los estados financieros auditados, el proponente deberá cumplir con los siguientes indicadores financieros de no cumplirlo la propuesta será 

rechazada:

a) Capital de trabajo: Los proponentes deberán tener un capital de trabajo mayor o igual a NOVENTA Y CINCO MILLONES  QUINIENTOS MIL PESOS 

COLOMBIANOS (COP$95,500,000). CT = AC – PC

Capital de Trabajo = CT

Activo Corriente = AC

Pasivo Corriente = PC

b) Los proponentes deberán tener una Razón de Endeudamiento igual o menor de 0.7. 

E= Pasivo Total / Activo Total

1.	Carta de presentación de la propuesta que deberá contener:  

a)- Se compromete a asumir la responsabilidad de mantener los permisos de circulación y las pólizas de Responsabilidad Civil Extracontractual (vigentes 

por el periodo de duración del contrato).

b) Manifiesta contar con la capacidad de disponer de los vehículos apropiados para el cargue de los elementos.

c)  Manifiesta que de manera responsable opera en el país de Acuerdo con los lineamientos del Ministerio de Transporte, establecidos en el Decreto 173 del, 

2001, y el marco jurídico vigente para el transporte de Carga en Colombia.

d) Manifiesta el compromiso de enviar previamente a la asignación del vehículo para el servicio como mínimo los siguientes documentos del conductor: 

Copia de la cedula de ciudadanía, Licencia de conducción en la categoría B2 y/o B3 vigente (Dependiendo del tipo del vehículo a conducir), y del vehículo 

como mínimo los siguientes documentos: Tarjeta de Propiedad, Licencia de tránsito, Seguro obligatorio (SOAT) vigente,  Revisión técnico-mecánica y 

certificado de gases, Seguro de responsabilidad civil contractual y extracontractual (Que cubra el vehículo asignado), autorización para transporte de carga – 

expedida por el Ministerio de Transporte.  

2.	Copia de la habilitación/autorización para transporte de carga (a nivel nacional) del Ministerio de transporte, de acuerdo al Decreto 173 del 5 de febrero de 

2001 y el marco jurídico vigente para el transporte de Carga en Colombia / Verificable en el Registro Nacional de Carga.

3.	Certificado de Registro de la compañía en el Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT), de acuerdo con los establecida en la Resolución 3545, del 

2009.

Descripción

13.	Aceptación del Código de conducta para proveedores de la ONU (Anexo F).



Item Criterio Descripción
Puntaje Máx 

(%)
Puntaje (%)

No acredita experiencia en servicios similares o presenta menos de dos 

(2) certificados
0%

Presenta tres (03) certificados de servicios de transporte de carga 

prestados a conformidad.
5%

Presenta cuatro (04) o más certificados de servicios de transporte de 

carga prestados a conformidad.
10%

5%

Presenta experiencia comprobada de servicios de transporte de carga 

con entidades del  Gobierno, Organizaciones Internacionales o 

Humanitarias. (Deberán ser diferentes a los certificados anteriores)
5%

Descripción de las actividades y especializaciones de la compañía. Si se 

trata de una empresa con varias sedes, especifique la ubicación de la 

sede central. Indique el tamaño de la compañía en número de 

empleados. Envía envidencia de una póliza de todo riesgo que cubra 

posibles siniestros de pérdidas, robo, deterioro, incineración, naufragio de 

las mercancías.

de la póliza todo riesgo.

de la póliza todo riesgo.

póliza todo riesgo.

2%

Presenta certificados en alguna de las siguientes normas de calidad:

relacionadas a transporte como la ISO 9001 (sistema de gestión de 

calidad), ISO 14001 (Certificado de gestión ambiental), OHSAS 180001 

(Gestión en seguridad industrial y salud ocupacional) 3%

Perfil de la Compañía

Proporcione una descripción detallada de la compañía y de sus 

actividades y especialidades. Esto incluye una descripción general de la 

experiencia de la empresa; la ubicación de la sede principal, si se trata de 

una empresa con varias sedes incluir la ubicación; indicar el número y de 

la descripción de proyectos similares realizados con éxito y la de los 

proyectos en curso y mencione la cantidad de vehículos que tiene la 

empresa.

5%2

El oferente deberá demostrar su experiencia incluyendo certificados de 

contratos realizados a conformidad y/o en curso, de servicios similares. 

(transporte de mercancia por carretera en los últimos tres (3) años.

1 Experiencia de la compañía

10%



Cobertura geográfica (Capacidad para cubrir las rutas mencionadas en el 

numeral 2.1.2 -Rutas de los términos de referencia). El oferente deberá 

enviar una descripción y soportes que evidencie la capacidad de cubrir 

las rutas indicadas por el ACNUR. Deberá indicar como puede llevar a 

cabo la cobertura requeridas. Además deberá enviar el Anexo A.2 

diligenciado indicando las rutas que la compañía tiene la capacidad 

de cubrir.

8%

El oferente deberá enviar una relación de los vehículos donde evidencie 

la capacidad de la flota en todas las categorías de vehículos de carga 

como lo son camiones tipo turbo, camión sencillo, camión doble troque y 

deberá indicar la cantidad de la flota vehícular. También deberá enviar 

registro fotorgráfico.
5%

La relación de los vehículos  también deberá indicar la edad de la flota, el 

modelo y la capacidad de carga máxima para camiones tipo turbo, 

camión sencillo, camión doble troque.
7%

La relación de los vehículos  también deberá indicar la capacidad de 

carga máxima que posee la flota disponible (Toneladas aproximadas)

17 Ton, y transporte de contenedores de 20 y 40 pies

entre 16-17 Ton

6%

Dentro de la relación de vehículos, se indica claramente que el oferente 

cuenta con suficientes vehículos con carrocería tipo cerrada (Acceso a la 

carga por la puerta trasera) y nos sólo carpados. Envía relación de los 

vehículos cantidad y el porcentaje que representa de la flota vehicula total 

con la que cuenta, envía registro fotográfico.

4%

Suministra información de la capacidad del personal y sobre la 

capacitación otorgada al personal operativo como conductores y personal 

de soporte.

capacitación.

capacitación.

2%

Supervisión de los servicios y 

capacidad operativa y 

administrativa

4

Comprensión de los 

requisitos de los servicios, el 

enfoque propuesto, las 

soluciones, la metodología y 

los resultados.

(Capacidad Operativa)

3 30%

Proporciona información sobre la capacidad operativa (Conductores) y 

administrativa/Operaciones para la prestación de los servicios, y sobre la 

capacidad de comunicación con ACNUR para el seguimiento de la carga.

8%

Proporcione una propuesta detallada que muestre cómo la compañía 

cumplirá con los requisitos y requerimientos establecidos en los Términos 

de referencia TdR (Anexo A); 



Presenta capacidad para asignar un agente de servicio/punto focal para 

los requerimientos del ACNUR (Informará progreso de la flota por 

carretera, notificará novedades, atenderá cualquier inconveniente en la 

facturación, entre otros aspectos que el ACNUR requiera)

el agente de servicio asignado al ACNUR.

capacitación.

5%

Proporciona información acerca del progreso de la flota en carretera, 

asegurando así un proceso de entregas sin contratiempos. 

monitoreo de la carga.

1%

5 Plan de mantenimiento Presenta plan de mantenimiento anual detallado 2%

Proporciona el plan de mantenimiento para la flota vehicular que posee:

flota vehícular.

vehículos

2%

Total porcentage = 60%

Supervisión de los servicios y 

capacidad operativa y 

administrativa

4

Proporciona información sobre la capacidad operativa (Conductores) y 

administrativa/Operaciones para la prestación de los servicios, y sobre la 

capacidad de comunicación con ACNUR para el seguimiento de la carga.

8%

NOTAS:

i. Si el oferente  no aborda los requisitos mínimos (Cumple/No Cumple), la oferta no será evaluada técnicamente.

ii. El punto de corte que deberá alcanzar una propuesta para que se considere conforme desde el punto de vista técnico será de 40 puntos de un máximo de 60

iii. Si el Componente técnico alcanza mínimo 40 puntos, la oferta se considerará técnicamente conforme y podrá ser evaluada financieramente


